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Municipalidad
de Chittán Viejo Alcaldia

APRUEBA CORREGCION HORARIA DE
FUNCIONARIO QUE SE SEÑALA, EN
BIOMETRICO MUNICIPAL.

DEcREroALcALDrcro No 355 1

chirrán v¡ejo, 
z 5 ocI z[)16

VISTOS:
Facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades vigente y, el

Articulo 3" de la Ley N" 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Admin¡strativos.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Sept¡embre de 2016 que aprueba Reglamento lnterno de Control de

Asistencia, Puntualidad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Municipalidad de Chillán Vie.lo.

b.- Jurisprudencia de la Contraloria General de la República contenida, entre otros, en D¡ctámenes N"s.
15.458, de 1992; 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha señalado sobre la materia, en lo que interesa,
que no procede el descuento de remuneraciones respecto de aquellos funcionarios que om¡ten marcar su ingreso
o salida mediante el sistema informático adoptado por el servicio, ello, porque el empleado que desempeña
efectivamente sus servicios dentro del horario determinado por la super¡oridad y no obstante no da cumplimiento
a la obligac¡ón señalada, no infringe sus deberes relativos al cumpl¡miento de la jornada de trabajo, por lo que no
procede el descuento de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servic¡os dentro de su horario de
trabajo, ya que éste, corresponde por el tiempo durante el cual no se hub¡ere efect¡vamente traba.iado.

Agrega la referida jurisprudenc¡a, que sin desmedro de lo anter¡or, la circunstancia que el servidor no dé
cumplimiento a los controles horarios f¡jados por la superioridad, aun cuando desempeñe sus serv¡cios dentro de
la jornada, constituye una infracción a la obligación del artículo 55 leka 0 de Ley N' 18.834, esto es, no obedecer
las órdenes impartldas por el super¡or jerárquico, cuya inobservancia puede sancionarse conforme al artículo 114
de aquel texto, haciendo efectiva la responsabil¡dad adm¡nistrativa que corresponda.

c.- Presentac¡ón de Pamela Muñoz Venegas, Directora DAF, de 25 de Octubre de 2016 por correo
electrónico, por medio del cual certiflca que el funcionario José Luis Martínez Valderrama no pudo marcar el
biométrico, por encontrase en el Sector de San Rafael cobrando los derechos mun¡c¡pales a los comerc¡antes,
por lo que no pudo marcar el biométrico de entrada y salada de colación del día Lunes 24 de Octubre de 2016.

d.- Neces¡dad de formalizar por medio de un acto adm¡nistrativo la autorización de corrección horaria
sol¡c¡tada.

DECRETO:

pudo
l.- APRUEBASE corrección horar¡a del funcionario JOSE LUIS MARTINEZ VALDERRAMA qu¡en no

marcar el b¡ométr¡co en horario de colación el día Lunes 24 de Octubre de 2016, por encontrase en el
Sector de San Rafael cobrando los derechos munic¡pales a los de la Secc¡ón de
Recursos Humanos de la Dirección de Administración y Fi
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